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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

dy sn DEGRITIRA PUBLICA BR AUMINLO 0 CAPÍTAL Y REFORMA DB E ESPAÑUTGO DE LA 
COLPAÑTA AÑONICA DONONIMADA PAPABTACEOTOS Y HOTELS EGUARORIANOS APAVIEO 

" COCIEDAD ANONIMA" 

to>La esoriture pública de aunonto ds capital y reforua de estatutos de la 
Compañía anónima denominada “APADCALFNTOS Y HOPELLO ROUSTORTABOS APARGRC 
SOCIEDAD AVORIBA", se otorgó ante el Fotario Primero del cantón Quito el 

15 de noviembre de 19833, fuo aprobada sediante Resolución N9 .129:13 
áe L 2 MAR 1984 y expeúlda por el Señor Economista Gilberto Novoa - 
fientalvo, Dixector Cenoral Adminictrativo y Finanoloro, Encargado del Zes- 

facho en Quiso, ús la Zuporintendencia de Compañias. 

La insoripolón . 0n el fepictro Hercantil del Cant£o Cujto, baja el 8% $1 del Registre Industrial, teso 
16, del $ do abril de 190%. 

le=Cfomparaca al otorgamiento de la monelonada escritura pública el señor Jo» 

sé Luío Alvares Purbano, 4 nombro y on ropresentación de la Compañía “Ae 
SARTANERGOS Y ROVYELES ECUATGRÍIANOS APÁRREC SOCIEDAD AÑUBIMA", en su cali- 

dad de Gerente General. l conparecionto es de nacionaliúná ecuatoriana, 
de estado tivil causado, domiciliado on la ciudad de Cuito. 

Já capital de la Compañía se aunenta on la suna de IRLTOTA Y CIRCO MILLO 
NES DE CUCALS, eon lo cual acsoiende a la cantidad de DOSCIZNTOS OCHO MI- 
LLOTES CUATROCIENROS VRIVE Y OCHO 1D SUCnEs. 

del capital materia del aunento está íntegramente sucerito. 

PAGADO, 

Eu DUMOTADÍO.0ooomncrnorncoroonsocancranoncanensoos Él 8'338.000,00 

FER PilABorocosorrsanercnncarccasoccrssuconorasano E 26'162.000,00 

Y  35'000.000,00 

%.-L08 accioniotas que intervienen an sás del 5% de ompital en el prosente 
aumento, son los siguientes: Guillermo Vésques, “JOYERIA GUILLLINO VAS" 
QUEZ Seña", "ALNACENTO JUAB ELTUST CÍA. LEDA.", "COFPTEG Seño”, Eduardo Has 
key) Giensalo Baca y PEOTECO Ela. LENA." : 

6. virtud de la mencionada osoritura pública sé reforman los artículos 
quinto y sexto de los éstatutos socisles, los mimos que dirán: "ARTICU> 

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... o
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"APARATOS Y HOTELES ECUATORIANOS AYARTEC coCrDAD AÑORIMA" 
e Lo o 

LO QUINTO.» DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía es de D03- 

CIENTOS OCHO MILLONES OUAPROCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL SUCRES (9 208'428.000,00), 
dividido en doscientas ocho mil cuatrocientos veinte y oaho ( 208.428 ) accio- 
neb ordinarido y noninativas de UN MIL SUCRES ( Sl 1.000z00 ) de valor osda una? 
"ARDICULO GEXVO.= TISULOS DE ACCIONES. Las acelonos serán nominativas y nuno- 
radaé del cero cero cero punto cero córo uno ( 000.001 ) al: doscientos ocho mil 
custrociontos veinte y ocho A 20b.428 ) SERIE de..” 

Lo que pongo en oonoatnicato del pÚblI> 
00 para los finos legales consiguientes. 
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  El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . Guito ero 

  

 


